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Por otra parte, se ha incluido un sistema general de equipamiento deportivo con dimensiones suficientes para 
posible destino a un campo de fútbol con pista de atletismo perimetral y construcciones anexas (graderíos, ves-
tuarios, etc.). La obtención gratuita para el municipio del suelo de este sistema general con cargo a los propieta-
rios queda garantizada a través de su incorporación al desarrollo urbanístico del sector a cambio del correspon-
diente aprovechamiento urbanístico, pero nada se indica en la propuesta sobre costear la ejecución de equipa-
mientos por el promotor. Igualmente se podrán acordar otras actuaciones, o concretar las mismas, en el convenio 
que se pretende suscribir. 

El sistema de gestión que se propone es gestión indirecta por el sistema de compensación. La misma se con-
sidera adecuada teniendo en cuenta el carácter privado de esta iniciativa de promoción del desarrollo urbanístico 
al objeto de fomentar la participación directa de los propietarios en la ejecución e inmediata realización. Los crite-
rios para el desarrollo de la  actuación de gestión por Junta de Compensación serán los exigidos legalmente por 
la normativa urbanística aragonesa, pudiendo darse alguna condición adicional en el texto del convenio. 

Segundo: Si el Pleno considera viable la propuesta, publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Teruel (Sección correspondiente del Boletín Oficial de Aragón), y en el “Diario de Teruel”, iniciándose a partir de 
la última publicación, en su caso, un plazo de un año dentro del cual podrán presentarse los instrumentos precisos 
para la dotación de servicios urbanísticos suficientes, quedando vinculado el municipio por su respuesta a la consulta. 

Tercero: Notificar el presente acuerdo a los promotores de la consulta. 
Cuarto: Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Arquitecto de la Unidad Técnica de Urbanismo a los efectos per-

tinentes. 
Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el apartado segundo. 
Teruel, 11 de enero de 2017.- Por delegación del Secretario General, La Técnico de Unidad de Planeamiento 

y Gestión, Rosa Soler Bernuz. 

Núm. 71.500 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 

Planeamiento y Gestión 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de enero de 2017 adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación n.º 3 del Plan Especial de Reforma Interior en el Área 8.1. b 
“La Grama”, del PGOU de Teruel, consistente en modificar de forma parcial las alineaciones y rasantes que afec-
tan a la manzana n.º 10 del PERI y modificar la calificación del suelo en una porción de la manzana n.º 10 del PERI, 
pasando parte de la superficie edificable calificada como Edificación Semiintensiva a Red Viaria y Peatonal, según 
documentación técnica redactada por D. José Antonio Gómez Muñoz (Expediente 34/2016- PLANURB). 

Segundo.- Con carácter previo a la publicación, trasladar el presente acuerdo al Consejo Provincial de Urbanis-
mo, acompañando un ejemplar diligenciado de la documentación técnica, así como una copia en soporte informático, 
para su conocimiento y efectos. 

Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (Sección correspondiente 
del Boletín Oficial de Aragón), con indicación de las acciones legales pertinentes y el texto íntegro de las normas 
urbanísticas modificadas.  

Cuarto.- Publicar la presente Modificación nº 3 del Plan Especial de Reforma Interior Área 8.1.b “La Grama” del 
PGOU de Teruel en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Teruel, sección “Normativa municipal vigente”. 

Quinto.- Dar traslado a los promotores y al redactor para su conocimiento y efectos. 
Sexto.- Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Arquitecto Municipal, a la Unidad de Licencias, a los Sres. Arqui-

tectos de la Unidad Técnica de Urbanismo, a éstos últimos junto con un ejemplar diligenciado de la documentación 
técnica, a los efectos pertinentes y al Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón para su conocimiento y efectos.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre, del Procedimiento Común de las Administración Públicas y artí-
culos 10 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el presente 
acuerdo cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo  de dos meses, a  contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, con sede en Zaragoza,  sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente. 

Teruel, 11 de enero de 2017.- Por delegación del Secretario General, La Técnico de Unidad de Planeamiento 
y Gestión, Rosa Soler Bernuz. 
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ANEXO: NORMATIVA DE APLICACION 
ORDENANZA 1ª. EDIFICACION SEMIINTENSIVA 
1.- CONDICIONES GENERALES 
1.1.- DEFINICIÓN
Corresponde a la edificación de tipología cerrada o semicerrada, que forma una faja a lo largo de todo el pe-

rímetro de la manzana en la que los espacios interiores sin edificar en plantas altas se resuelven mediante patios. 
1.2.- CLASIFICACIÓN 
De acuerdo con las limitaciones volumétricas y las características de las manzanas donde se ubican se consi-

deran nueve grados. 
En este caso se sigue manteniendo el Grado 1º asignado. 
2.- CONDICIONES DE VOLUMEN 
2.1.- ALINEACIONES Y RASANTES 
Son las definidas en el plano de la red viaria, debidamente confirmada por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento. 
2.2.- TIPOLOGÍA 
Se permitirán las tipologías de edificación cerrada, semi-intensiva, abierta o aislada reguladas en la Ordenan-

za III.0 del Plan General.  
2.3.- VOLUMETRÍA 
2.3.1.- Alturas: 
Numero de plantas 5 
Máxima 15,50 m 
2.3.2.- Fondos edificables: 
Planta baja sin limitación 
Plantas alzadas sin limitación 
2.3.3.- Ocupación en plantas: 
Planta baja 100% 
Plantas alzadas 100% 
2.3.4.- Valores de la parcela neta: 
Frente a calle longitud mínima de fachada 5 m 
Superficie mínima de parcela  60 m2 
2.3.5.- Edificabilidad sobre parcela edificable: 
5,00 m2/m2 
2.3.6.- Retranqueos: 
A calle Alineación a calle 
A linderos Adosado 
A fondo Según condiciones de patio 
2.3.7.- Vuelos: 
A calle Según condiciones generales del Plan General 
A patio Según condiciones de patio del Plan General

2.4.- CARACTERISTICAS  DE  LA  EDIFICACION  Y  PREVISION  DE  NORMATIVA 

PERI ANTERIOR PERI VIGENTE 

Numero de manzana 10 10 
Superficie de manzana 2.191,84 m2 2.191,84 m2

Superficie de suelo   
          Ocupado por la edificación 1.980,00 m2 1.866,00 m2

          Espacio libre privado 211,84 m2 133,10 m2

          Red viaria y peatonal 0,00 m2 192,74 m2

          Total 2.191,84 m2 2.191,84 m2

Previsión de normativa aplicable   

          Tipología Según condiciones del  
suelo

Según condiciones del suelo 

          Edificabilidad sobre solar m2/m2 5 m2/m2 5 m2/ m2

          Número de plantas < 5 < 5 
          Ocupación en planta baja 100 % 100 % 
          Ocupación en planta altas 100 % 100 % 

Ordenanza a aplicar   
           Numero 1 1 
           Grado 1 1 

Superficie edificable 9.900 m2 9.330 m2
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3.- CONDICIONES DE USO 
3.1.- USOS PERMITIDOS 
No se modifican. Se permiten como usos principales los propios de la actividad correspondiente a cada cate-

goría y como secundarios los necesarios para el desarrollo de dicha actividad. Se mantiene según el correspon-
diente cuadro definido en: 

CONDICIONES DE USO DEL SUELO Y EDIFICACIÓN PARA CADA ZONA 

De acuerdo con la memoria justificativa del Plan Especial de Reforma Interior, se define los usos mayoritarios 
y compatibles que transcribimos a continuación y que no sufren modificación: 

XIX.2.1.- RESIDENCIAL SEMINTENSIVO GRADO 1º 
MAYORITARIO: RESIDENCIAL 
Edificación cerrada y semiabierta en manzana cerrada. Permitiendo solo en casos muy justificados la edifica-

ción abierta. 
COMPATIBLES: SERVICIOS 
En su amplia gama. Resolviendo los problemas de tráfico y aparcamiento producidos. Sólo podrán construirse 

edificios completos para ese uso si son recayentes a calle de anchura superior a 10 metros. 
Comprende los usos Administrativos, Religioso, Sanitario (Consultorios o dispensarios), Asistencial y Recrea-

tivo. Los Servicios Especiales si están directamente relacionados con las infraestructuras, serán subterráneas o 
estarán englobados en la edificación. 

CULTURAL-DOCENTE 
Sin limitaciones. 
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OFICINAS 
Sólo en edificios completos, si recaen a calles de anchura superior a 10 metros. Resolviendo los problemas de 

tráfico generados. 
COMERCIAL 
En planta baja, alzadas, entreplanta y semisótano. Sin más limitaciones que el respecto al régimen de tráfico 

de la calle a que dé frente. 
Sólo podrán constituir edificios completos si son recayentes a una calle con anchura superior a 10 metros. 
ESPECTACULOS 
Hasta 500 localidades. Resolviendo los problemas de tráfico generados 
HOTELERO 
Con capacidad hasta 100 camas como máximo. 
Resolviendo los problemas de tráfico generados. 
INDUSTRIAL 
Industrias artesanas y talleres en planta baja y semisótano, hasta 500 m2 de superficie y siempre que puedan 

ajustarse en cuanto ubicación y medidas correctoras a lo indicado en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas y disposiciones complementarias. 

ALMACENES 
En planta baja y semisótano y hasta 500 m2 de superficie útil. Resolviendo los problemas de tráfico genera-

dos y respetando el régimen de tráfico de la vía a que dé frente. 
APARCAMIENTOS 
En planta baja, semisótano y sótanos. 

Núm. 71.398 

CALANDA 

De conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18/11/2016, por medio del presente 
anuncio se efectúa convocatoria de la licitación pública con adjudicación a la oferta económica más ventajosa 
mediante pluralidad de criterios para la enajenación de un lote único de bienes patrimoniales, compuesto por las 
parcelas A-2 a A-13, sitas en la Unidad de Ejecución 9.2. de Calanda, integrantes del patrimonio público del sue-
lo, conforme a los siguientes datos: 

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Calanda. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 
c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Contratación. 
2. Domicilio: Plaza de España, 1. 
3. Localidad y Código Postal: Calanda – 44570. 
4. Teléfono: 978 88 61 41. 
5. Telefax: 978 88 60 61. 
6. Correo electrónico: ayuntamiento@calanda.es 
7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.calanda.es 
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales contados a partir del día 

siguiente al de publicación del presente anuncio. 
2.- Objeto del contrato: 
El objeto del contrato es la enajenación de un lote único compuesto de doce parcelas sitas en el ámbito de la 

U.E. 9.2. delimitada por el Plan General de Ordenación Urbana de Calanda, parcelas A-2 a A-13, pertenecientes 
al patrimonio público del suelo. Forman parte de la referencia catastral 2766921YL3325B0001FF. 

3.- Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de Adjudicación: De conformidad con la Cláusula Sexta del Pliego de Cláusulas Administrativas, la 

adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la mejor oferta, teniendo en cuenta los criterios que 
se establecen en el presente Pliego, sin atender exclusivamente al precio de la misma: 

A.- Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente: 
a) Oferta económica.- El precio ofertado por los licitadores se valorará hasta un máximo de 90 puntos.


